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I. RELACIÓN DE LOS HECHOS PRINCIPALES EXPUESTOS POR LAS PARTES 

INTERVINIENTES EN EL PROCESO. 
 
DEMANDA 
Juan Félix Mendoza Pantoja (en adelante, el demandante), mediante escrito de fecha 

12 de mayo de 2014, interpone demanda de indemnización por despido arbitrario contra 

Star Up S.A. (en adelante, el demandado), en vía Proceso Ordinario Laboral, ante el 

Juzgado Especializado en lo Laboral Permanente de la Corte Superior de Justicia de 

Lima. 

 

Solcita como petitorio principal: 

 Que, se declare arbitrario el despido de fecha 07 de marzo de 2014 y que el 

demandado pague a favor del demandante el monto de S/. 214,617. 74 

(doscientos catorce mil seiscientos diecisiete con 74/100 soles) por despido 

arbitrario, por el periodo comprendido entre el 01 de enero de 2007 hasta el 07 

de marzo de 2014. 

 

Señala como fundamentos lo siguiente: 

 

El demandante señaló que con fecha 01 de enero de 2007 ingresó a laborar como 

Gerente de Aeropuertos en las instalaciones del demandado, bajo el Régimen Laboral 

de Actividad Privada. El referido puesto era uno de confianza toda vez que debía prestar 

su servicio laboral en un horario de 3:30am hasta las 11:30pm de lunes a domingos. 

 

Con fecha 18 de octubre de 2013, el Presidente del Directorio de la empresa demandada 

mediante un e-mail indica que el demandante tiene vacaciones pendientes a su favor, 

razón por la cual debe salir de vacaciones durante 80 días. El demandante hizo goce de 

sus vacaciones desde el 28 de octubre de 2013 con previa autorización de la Gerencia 

General. El mismo que fue prolongado hasta el 06 de marzo de 2014 con previa 

autorización de la Gerencia General. 

 

Con fecha 07 de marzo de 2014, el demandante retorna a las instalaciones laborales a 

efectos de continuar con sus labores; sin embargo, se toma con la sorpresa del cese de 

sus actividades laborales en razón de un despedido que adolece de arbitrariedad, es 

decir, que no es debidamente justificado. 

 



Para ello, con fecha 18 de febrero de 2014, el Jefe de Recursos Humanos de la empresa 

demandada, cursa una carta notarial al demandante, solicitando lo siguiente: 

 

1) Las diferencias entre el inventario físico con lo declarado a la DGAC, sobre los 

equipos de la flota BAe-146 y otros. 

2) Explicación de mis correos personales hallados en mi dirección de correo 

electrónico proporcionada por la empresa. 

3) Explicación de mi situación como representante legal de A&S Aviation Pacific 

S.A.C. desde noviembre de 2013. 

4) Explicación del origen de la contratación de 02 personas que se desempeñan en 

el puesto de Reservas Especiales Pluspetrol. 

5) Explicación del goce de vacaciones más allá de lo ordenado por el Presidente 

del Directorio. 

 

Siendo que el demandante respondió mediante carta notarial cada uno de los cinco 

puntos, a pesar de encontrarse vacacionando. Posterior a ello, con fecha 26 de febrero 

de 2014, el demandante obtiene como respuesta la observación de los primeros cuatro 

puntos solicitados, precisando que los puntos observados califican como faltas graves 

e implica el incumplimiento al Reglamento Interno del Trabajo, de modo que 

supuestamente el demandante habría quebrantado la Buena Fe Laboral. Posterior a 

ello, con fecha 05 de marzo de 2014, el demandante absolvió las observaciones. 

 

Sumado a lo anterior, con fecha 26 de febrero de 2014, el Presidente del Directorio de 

la empresa demandada habría decidido prescindir de la Gerencia de Aeropuertos, es 

decir, habría decidido despedir al demandante de modo arbitrario ya que no se habría 

permitido a este último defenderse de las imputaciones realizadas en su contra. 

 

Prueba de ello, se da cuando el demandante retorna a su centro de trabajo el día 07 de 

marzo de 2014 y se topa con la sorpresa de la inexistencia de su puesto de trabajo. Al 

acudir a Recursos Humanos, el demandante obtuvo como respuesta que su despido se 

debe al quebrantamiento de la Buena Fe Laboral. El mismo día de retorno a sus labores, 

el demandante recibió una Carta Notarial de Despido por la cual se sostiene que el 

mismo habría incurrido en tres faltas graves, habiendo sido levantada la primera 

observación. 

 

 



Sobre estos tres puntos resulta necesario detallar que el demandante habría actuado 

bajo subordinación del demandado al momento de prestar apoyo a otras empresas, en 

concreto bajo órdenes del Presidente del Directorio y del Gerente General. Asimismo, 

la contratación de dos personales no fueron realizadas unilateralmente por el 

demandante, sino que fue en concurrencia con otros miembros de la empresa 

demandada, y todo ello en cumplimiento del Reglamento Interno de Trabajo. 

 

Finalmente, el demandante sostiene que ha sido víctima de un despido arbitrario toda 

vez que quien ha decidido el cese de sus actividades es el Presidente del Directorio sin 

mediar con la existencia y elementos de causa justa que fundamenten el procedimiento 

de despido. El despido del demandante no se habría realizado respetando las garantías 

mínimas que brinda el derecho fundamental al debido proceso. 

 

AUTO ADMISORIO. 
Mediante Resolución N° 02 de fecha 25 de julio de 2014, el referido Juzgado admitió a 

trámite la presente demanda y dispuso correrse traslado al demandado para que ejerza 

su derecho de defensa. 

 

CONTESTACIÓN DE DEMANDA. 
Con fecha 10 de octubre de 2014, el demandado se apersonó al proceso y contestó la 

demanda, negándola y contradiciéndola en todos sus extremos, asimismo, solicitó al 

juzgado que la misma sea declarada infundada. 

 
Fundamentos de Hecho: 
El demandado contradice la demanda interpuesta en atención a lo siguiente: 

El demandante gozaba de un cargo de confianza a favor del demandado, razón por la 

cual no estaba sometido a fiscalización inmediata, no contaba con un horario fijo de 

trabajo ni tenía una jornada laboral establecida. 

 

El demandado al formular el despido contra el demandante no lo hizo con un carácter 

arbitrario, sino que hubo razones justificadas que generaron la necesidad del despido 

del segundo. De modo que el despido fue justificado por causa grave contemplado en 

el Reglamento Interno de Trabajo en concordancia con el D.L. N° 728, razón por la cual 

no corresponde indemnización por el referido despido. 

 

 



No es cierto que se haya despedido al demandante a través del Memorando de fecha 

26 de febrero de 2014 suscrito por el Presidente del Directorio, toda vez que en la 

referida fecha recién se estaba iniciando el proceso de despido. Ello en atención a la 

gravedad de los hechos imputados y sobre todo porque el demandante habría decidido 

laborar para otra empresa gozando del cargo de Gerente General. Cabe resaltar que el 

referido Memorando tiene como finalidad la Reestructuración de la Gerencia de 

Aeropuertos, medida que resulta temporal. 

 

El demandado sostiene que se despidió al demandante debido a que este no se 

dedicaría a laborar a tiempo completo a favor del demandado, sino que realizaría 

actividades a favor de otras empresas durante la jornada laboral, siendo que el 

demandado asumía los referidos costos ya que el demandante se encontraba dentro de 

la planilla. El actuar del demandante contraviene a la Buena Fe Laboral toda vez que 

prescinde sus labores a favor del demandado y lo hace a costa de este último. 

 

Cabe precisar que el demandante alega que otros trabajadores del demandado habrían 

realizado actividades a favor de otras empresas, lo cierto es que se está investigando a 

todos; sin embargo, en el proceso de despido se trató únicamente sobre la situación del 

demandante mas no de otros trabajadores. Además, estos trabajadores realizaron 

labores a favor de otras empresas porque el demandante les habría ordenado ello y al 

ostentar el cargo de Gerente de Aeropuertos, los trabajadores se encontraban en 

subordinación a este. 

 

Ahora bien, el hecho que el demandante se encontrara laborando para otra empresa no 

perjudicaría al demandado si no lo hubiera hecho mientras laboraba para este último; 

sin embargo, en el presente caso el demandante se encontraba laborando a favor del 

demandado como Gerente de Aeropuertos y laborando para una empresa ajena como 

Gerente General. Está demás mencionar que los cargos asumidos por el demandante 

requieren de alto grado de esfuerzo, de modo que no cumpliría sus labores 

eficientemente, razón por la cual genera perjuicio al demandado, los mismo que se 

habrían visualizado en los análisis que se realizaron con anterioridad. 

 
FIJACIÓN DE FECHA Y AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN. 
Mediante Resolución N° 03 de fecha 15 de octubre de 2014, el Juzgado resolvió por 

tener como contestada la demanda y fijó fecha para la Audiencia de Juzgamiento. 

Asimismo, se llevó a cabo la Audiencia de Conciliación por la cual no se logró la 

conciliación. 



 

Posteriormente, se llevó a cabo la audiencia de juzgamiento en la que se admitieron los 

medios probatorios. 

 
SENTENCIA EMITIDA POR EL QUINTO JUZGADO ESPECIALIZADO DE TRABAJO 
PERMANENTE DE LA CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE LIMA 
 
Mediante Resolución N° 05 de fecha 27 de abril de 2015, el Quinto Juzgado 

Especializado de Trabajo de Lima resolvió declarar infundada la demanda sobre la 

indemnización por causa de despido arbitrario. 

 

Los fundamentos que motivaron la sentencia fueron las siguientes: 

 

Que, del análisis de la demanda, se advierte que la accionante peticiona el pago de S/. 

214,617.74 por despido arbitrario ya que habría laborado desde el 07 de enero de 2007 

hasta el 07 de marzo de 2014 y el pago de costas y costos. 

 

Que, en la carta de Pre Aviso y la Carta de Despido, se verifica que el demandado 

imputa al demandante la falta grave, describiendo en concreto lo siguiente: “o) dedicarse 

a otras actividades no autorizadas en beneficio propio o de terceros, haciendo uso de 

herramientas brindadas por la empresa o con el uniforme de trabajo cuando se 

encuentre en comisión de servicios”. 

 

Que, de la revisión de los correos contenidos en el e-mail del demandante se verifica 

que el mismo habría cursado numerosos correos electrónicos a Flex Air S.A., 

determinándose que el demandante realizaba labores para la referida empresa, ello a 

pesar de encontrarse trabajando y siendo remunerado por el demandado. 

 

Que, de la demanda se verifica que el demandante no desmiente el hecho de realizar 

labores a favor de Flex Air S.A. a costo del demandado y sin estar contempladas 

legalmente. 

 

Ante dicha sentencia la parte demandante interpone recurso de apelación. 

 

 

 

 



 

SENTENCIA EMITIDA POR LA PRIMERA SALA LABORAL DE LA CORTE 
SUPERIOR DE JUSTICIA DE LIMA. 
Con fecha 02 de noviembre de 2016, la Sala Superior resolvió: 

 

 Revocar la Resolución N° 05, que contiene la Sentencia N° 91-2015-NLPT de 

fecha 27 de abril de 2015, en el extremo que declaró infundada la demanda, y, 

reformándola resuelve declarar fundada la demanda. 

 

Los fundamentos que motivaron la Resolución emitida por la Sala Superior fueron las 

siguientes: 

 

Que, de lo verificado en la demanda y en los medios probatorios, se verifica que el 

demandante habría realizado labores a favor de la Empresa Flex Air S.A.C. con 

conocimiento del Gerente General del demandado.  

 

Además, se verificó que el asesor legal y otros trabajadores del demandado tenían 

conocimiento de los servicios que se prestaban a favor de la Empresa Flex Air S.A.C; 

cabe resaltar que las labores a favor de esta última eran encomendadas por el Gerente 

General del demandado. Ahora bien, se verificó que no solo la Gerencia de Aeropuertos 

realizaba labores a favor de la referida empresa sino también otras Gerencias. 

 

Que, de la copia literal de la partida electrónica de la referida empresa se determinó que 

el Gerente General de la misma fue Gerente General del demandado, era la misma 

persona; además, esta última tiene parentesco familiar con el Presidente del Directorio 

del demandado, razón por la cual se corrobora que sí se habría encomendado al 

demandante la realización de labores a favor de la empresa ajena. 

 

Que, quien incumplió las obligaciones de trabajo que supone el quebrantamiento de la 

buena fe laboral no es el demandante sino el Gerente General del demandado, ya que 

es este quien resulta responsable por el ocultamiento de las irregularidades que observe 

en las actividades de la sociedad, así como el empleo de los recursos sociales en 

negocios distintos del objeto de la sociedad. 

 

Que, el despido contra la demandante no media de causa justa, razón por la cual no 

correspondía despedirlo. En consecuencia, el despido sí es de carácter arbitrario.  

 



RESOLUCIÓN EMITIDA POR LA SEGUNDA SALA DE DERECHO 
CONSTITUCIONAL Y SOCIAL TRANSITORIA DE LA CORTE SUPREMA DE 
JUSTICIA DE LA REPÚBLICA 
 

Finalmente, mediante Casación N° 5515-2017, de fecha 07 de setiembre de 2018, la 

Sala Suprema resolvió: 

 

 Declarar improcedente el recurso de casación interpuesto por el demandado. 

 

Los fundamentos que motivaron la Resolución de la Sala Suprema fueron las siguientes: 

 

El impugnante pretende, a través de sus argumentos, que se revise nuevamente los 

hechos y pruebas aportados en el proceso, lo cual resulta contrario a la naturaleza y 

fines del recurso de casación.  

 

Asimismo, el impugnante no ha descrito de manera concreta como debe aplicarse el 

artículo referente a los trabajadores de confianza. En consecuencia, la impugnación 

deviene en improcedente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

II. IDENTIFICACIÓN Y ANÁLISIS DE LOS PRINCIPALES PROBLEMAS 
JURÍDICOS DEL EXPEDIENTE. 

 

 CUESTIONES MATERIALES 
 

1. Sobre el deber de buena fe y la posibilidad que tiene el trabajador de 
oponerse a las órdenes de sus superiores.  
 

IDENTIFICACIÓN 
 
El problema medular del presente caso radica en la falta grave imputada por el 

empleador, ya que se imputa al trabajador el incumplimiento de deberes emanados 

del Reglamento Interno de Trabajo, el cual consistía en realizar actividades a favor 

de otras empresas ajenas a Start Up, dentro del horario de trabajo, ya que se pudo 

advertir que el demandante estuvo realizando actividades a favor de la empresa Flex 

Air S.A.C. dentro del horario de trabajo, empleando a los trabajadores de la empresa.  

 

Ahora bien, el demandante afirma que dichos hechos ocurrieron en la realidad, pero 

que estos se debieron a las disposiciones del Gerente General de la empresa, el 

cual le indicó que dichas actividades eran del todo legales.  

 

Es por ello, que el demandante afirma que recurrió a los trabajadores de la empresa, 

para hacer efectiva las disposiciones de su superior. Además de ello, señala que 

muchos trabajadores de la empresa también se han venido envueltos en estas 

actividades, pero que no han sido de conocimiento de la empresa, o que 

posiblemente hayan hecho caso omiso a esta información y que su principal objetivo 

sea el de despedirlo. 

 

ANÁLISIS 
 
En esa línea de ideas se plantea la posibilidad de que el trabajador pueda resistirse 

ante la posible y evidente actividad que no corresponde a las ordinarias o aquellas 

que se encuentren dentro del marco de las obligaciones estipuladas en el contrato 

de trabajo, reglamento interno de trabajo u otro instrumento de gestión de trabajo 

que sean de conocimiento del trabajador.  

 



A ello se le denomina el derecho de resistencia de los trabajadores (ius resistentiae), 

como el derecho que faculta al trabajador el desistirse a las disposiciones que se 

alejan de la finalidad de la prestación a la que ha sido contratado. 

 

En ese sentido, el análisis del caso radica en la posibilidad de analizar dicho derecho 

en relación con la subordinación a la que se encuentra sujeta la labor del trabajo 

realizado. Parte de lo argumentado en el presente caso señala que el demandante 

debió de actuar dentro del marco del principio de buena fe, ya que al conocer casos 

de actividades que afecten a la empresa, tiene la total libertad de poder informarlo a 

aquellos que puedan ejercer un control a quien lo está ordenando. 

 

Como hemos señalado, ello implicaría dar una revisión al contenido del concepto del 

contrato de trabajo y de sus elementos esenciales. 

 

2. ¿Es necesario que se configure un beneficio a favor del trabajador para 
que se configure la falta grave? 

 
IDENTIFICACIÓN 
 
Dicha problemática ha sido planteada por la empresa demandada respecto de la 

comisión de la falta, en tanto que señaló en su defensa como en su carta de preaviso 

de fecha del 26 de febrero de 2014, toda vez que afirma que el demandante ha 

realizado actividades ajenas a las actividades cotidianas a la empresa, generando 

un perjuicio a esta, pero un beneficio a favor de la demandante. 

 

Es así que el demandante ha señalado que no es necesario que se haya producido 

ningún beneficio para él, ya que han sido ordenadas por el Gerente General de la 

empresa, quien ha sido el principal beneficiado, y que ha sido información que no 

era de conocimiento del demandante. 

 

ANÁLISIS 
 
El análisis de este problema radica en el análisis del principio de tipicidad y de 

legalidad que envuelven al procedimiento de despido. Para ello, tenemos que 

comprender cuales son los elementos del tipo, que en este caso es el inciso a) del 

artículo 25 del D.S. No. 003-97-TR, Ley de Productividad y Competitividad Laboral, 

la cual, nos remite a las obligaciones a las que se encuentra sujeto el trabajador, 



principalmente en el Reglamento de Trabajo. En ese sentido, la norma Legal nos 

señala que lo que se sanciona es el incumplimiento de obligaciones del trabajador, 

independientemente de que esté siendo beneficiado por tales actividades. 

 

3. ¿El prescindir de un puesto de trabajo es causal de extinción del contrato 
de trabajo? 

 

IDENTIFICACIÓN 
 
Está problemática tiene como punto de partida lo señalado por el demandante, en el 

que señala que la empresa ya tenía toda la intensión de despedirlo mucho antes de 

que retorne de sus vacaciones, ya que al regresar de sus vacaciones el demandante 

se vio con la sorpresa de la eliminación de la Gerencia de Aeropuertos, oficina en la 

que se encontraba laborando. 

Por su lado la demandada alegó que la eliminación de la Gerencia de Aeropuertos 

formaba parte de la planificación de la empresa y que no se trataba de algo dirigido 

en contra del demandante, pero que lastimosamente había coincidido con su puesto. 

 
ANÁLISIS 
 
Esta problemática se encuentra delimitada dentro de los límites establecidos por la 

norma en cuanto a las causas de extinción del contrato de trabajo, los cuales se 

encuentran señalados de manera taxativa.  

 

La posibilidad de extinguir un contrato de trabajo por la eliminación del área en el que 

se desempeña el demandante debe estar contemplada en el artículo 16 de la LPCL, 

la cual señala las causales de extinción del contrato de trabajo. 

 

En ese sentido, podemos notar que la única forma de que esta causal haya sido 

viable para la extinción del contrato de trabajo, era que se haya pactado como una 

clausula resolutoria en el contrato, ya que la norma contempla la posibilidad reubicar 

al trabajador en otro puesto de similares características.  

 

Es así que resulta, para el presente caso, inviable que se alegue la extinción del área 

donde se encuentra laborando el demandante como causa de extinción del contrato 

de trabajo. 

 



 

  CUESTIONES PROCESALES 
 

1. ¿Qué elementos se deben tener en cuenta para la admisión de una 
liquidación de Beneficios Sociales como medio probatorio? 

 
 
IDENTIFICACIÓN 
 
Esta cuestión fue planteada por la empresa demandada en el marco de la tacha 

deducida en su contestación de demanda contra la copia de la pre liquidación de 

beneficios sociales remitida a la demandante adjunta en la demanda como medio 

probatorio que busca acreditar que la empresa buscaba despedirlo antes de que se 

le curse las comunicaciones respectivas de ley. 

 

En ese marco, la demandada alegó que dicho documento carecía de la formalidad 

requerida para que sea considerada como admisible, ya que carece de firma y de 

sello del Jefe de Recursos Humanos, por lo que este documento no corresponde a 

la verdad.  

 

  
ANÁLISIS 
 
El Juzgado encargado de resolver este planteamiento señaló que frente a las tachas 

presentadas corresponde a quien las alega, la carga de la prueba. Es por ello que 

luego de la revisión de los medios probatorios ofrecidos por la demandada, este 

advirtió que no había documentos que acrediten que efectivamente, dicha pre 

liquidación carecía de verdad. 

 

Es así que el Juzgado decidió declarar infundada la tacha. Sin embargo, este no ha 

tomado en cuenta aspectos materiales que impiden que la demandada no haya 

podido probar las afirmaciones que ha realizado, ya que el mismo está alegando 

algo que no ha hecho. La pregunta: ¿Es posible que el niego haber hecho algo 

pueda probarlo?  

 

La respuesta es no, ya que al ser un hecho que nunca ocurrió, no existen evidencias 

de ello. Lo que implicaría que el demandado haya ingreso a la vida privada del 



demandante y averiguar que dicho documento haya sido falsificado por este, algo 

que dentro del plano de la razonabilidad no es muy posible de realizar, ya que 

implicaría un desgaste de tiempo y recursos que involucren a la privacidad del 

demandante. 

 

2. La necesidad de demostrar la infracción normativa alegada en el recurso 
de casación. 

 
IDENTIFICACIÓN 
 
Luego de la revocación realizado por la Sala, declarando fundada la demanda, la 

demandada presentó su recurso extraordinario de casación, mediante el cual 

buscaba que la Corte Suprema revoque la decisión emitida por la Sala Superior. 

 

En ese sentido uno de los planteamientos importantes en este recurso es la 

acreditación de los requisitos solicitados por la Nueva Ley Procesal del Trabajo.  

 

En ese sentido, la demandada señaló que la Sala incurrió en la infracción normativa 

que consiste en la omisión de la aplicación de disposiciones recogidas en la Ley, ya 

que, según la demandada, no se realizó una adecuada motivación, incumpliendo las 

disposiciones recogidas en el artículo 139 de la Constitución. Por otro lado, alega 

que la Sala inaplicó el segundo párrafo, del artículo 143 de la LPCL.  

 
 ANÁLISIS 
 
El recurso extraordinario de casación es un recurso que se caracteriza por los 

requisitos que exige para su procedencia. Estos resultan ser la garantía que el 

derecho procesal otorga a las partes de que el recurso solo versará en caso de 

graves infracciones normativas incurridas por la Sala Superior en su sentencia de 

vista. 

 

Ahora bien, corresponde tener en consideración que la demostración de la comisión 

de dichas infracciones normativas se encuentra en el campo de la argumentación, 

la cual consiste en demostrar formalmente, a través de métodos lógicos que 

efectivamente lleven a la razón a determinar la existencia de una de esas 

infracciones.  

 



Lo cual ha sido tomado en cuenta por la Sala Suprema, quien decidió declarar 

improcedente el recurso, ya que no se ha cumplido con la acreditación de las dos 

infracciones normativas planteadas por la demandada en su recurso de casasión. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



III. POSICIÓN FUNDAMENTADA SOBRE LAS RESOLUCIONES EMITIDAS Y LOS 
PROBLEMAS JURÍDICOS IDENTIFICADOS. 

 

A. POSICIÓN FUNDAMENTADA SOBRE LOS PROBLEMAS JURÍDICOS 
IDENTIFICADOS 

 

 CUESTIONES MATERIALES 
 
1. Sobre el deber de buena fe y la posibilidad que tiene el trabajador de 

oponerse a las órdenes de sus superiores.  
 

El deber de buena fe es un deber que emana de las relaciones contractuales en 

cualquiera de los campos en el que se desenvuelva, consiste en que las partes 

deben de actuar en respeto y cumplimiento de cada uno de los puntos establecidos 

en el contrato, sin que se tenga como objetivo generar algún tipo de perjuicio en 

contra de alguna de las partes. “La buena fe es un precepto omnicomprensivo que 

debe inspirar todos los actos de la persona humana. En el campo de las relaciones 

laborales sucede lo mismo, dicho principio debe inspirar el contrato laboral y, así 

mismo, guiar las actuaciones del empleador y del trabajador” (Gonzales 2017, Pág 

138).  

 

En ese sentido, lo que implica el deber de buena fe en las relaciones laborales, 

consiste en que el trabajador se limite a efectuar todas aquellas actividades que se 

encuentren relacionadas con cada una de las obligaciones y deberes estipulados en 

el contrato de trabajo, reglamento interno de trabajo o cualquier documento de 

gestión de la empresa. Se entiende que el trabajador se obliga a realizar una 

determinada prestación de servicios, por lo que todo el poder de dirección del 

empleador debe de estar circunscrito a la prestación principal del trabajador.  

 

Siendo así, de acuerdo con el principio de buena fe, el trabajador tiene el deber de 

informar a sus superiores cada una de las actividades que considere que no estén 

relacionadas con su contrato de trabajo, ni con las actividades de la empresa. Ahora 

bien, este deber se encuentra relacionado con el famoso derecho de resistencia (ius 

resistentiae) que faculta a los trabajadores a resistirse a cualquier disposición del 

empleador que se encuentre fuera de los alcances dados por el contrato. Tal como 

lo señala la doctrina, “el trabajador mantendrá su derecho de resistirse al 

cumplimiento de órdenes que exceden desproporcionadamente las fronteras del 



contrato de trabajo (llamémosles, órdenes radicalmente ilícitas)” (Arce 2013, Pág. 

485). El derecho de resistencia, tal como se ha señalado líneas arriba surge como 

una limitación al poder de dirección del empleador y del deber de obediencia que 

tienen los trabajadores frente a sus empleadores.  

 

Ahora, si bien, dentro del presente caso nos encontramos ante un acto que era ilícito, 

este era de total desconocimiento del trabajador, ya que este fue informado por el 

Gerente General de la empresa, quien le indicó que dicho acto era totalmente lícito. 

Es por ello que el trabajador, llevó a cabo las operaciones que fueron solicitadas. 

Esta información fue corroborada por un trabajador de la empresa quien, en su 

declaración testimonial en la audiencia de juzgamiento, afirmó que todas las 

operaciones fueron realizadas con el permiso del Gerente General.  

 

De acuerdo a todo lo señalado, queda claro que el trabajador actuó dentro del marco 

del principio de buena fe, toda vez que realizó la debida consulta ante sus 

superiores, por lo que el ejercicio de la facultad de resistencia del trabajador no se 

encontraba justificada. Más aún, si tenemos en cuenta que existe una causal de 

despido basada en la reiterada resistencia a las órdenes relacionadas con las 

labores, ya que la palabra del Gerente General informa al trabajador que dichas 

operaciones se encuentran dentro de sus obligaciones. 

 

 

2. ¿Es necesario que se configure un beneficio a favor del trabajador para 
que se configure la falta grave? 
 

El principio de tipicidad es un principio fundamental que rigen dentro de todo el 

marco jurídico que regula aquellos procesos o procedimientos en los que se 

encuentre presentes la posibilidad de imponer sanciones.  

 

Los procedimientos disciplinarios laborales son procedimientos en los que se ve la 

posibilidad de emplear una “sanción” como medida ante un incumplimiento por parte 

de un trabajador, por lo que resulta indispensable que el principio de tipicidad ingrese 

a regular dicha facultad del empleador. El principio de tipicidad consiste, entre otras 

aristas, en la prohibición que tienen los empleadores de imputar faltas que se 

encuentren señaladas dentro de las normas jurídicas.  

 



En este caso resulta importante que nos encontremos frente al principio de tipicidad, 

ya que el demandante alegó que el trabajador obtuvo un beneficio económico de las 

actividades que venía realizando.  

 

El inciso a) del Artículo 25 de la LPCL señala lo siguiente:  

 

“Falta grave es la infracción por el trabajador de los deberes esenciales que 

emanan del contrato, de tal índole, que haga irrazonable la subsistencia de la 

relación. Son faltas graves: a) El incumplimiento de las obligaciones de trabajo 

que supone el quebrantamiento de la buena fe laboral, la reiterada resistencia a 

las órdenes relacionadas con las labores, la reiterada paralización intempestiva 

de labores y la inobservancia del Reglamento Interno de Trabajo o del 

Reglamento de Seguridad e Higiene Industrial, aprobados o expedidos, según 

corresponda, por la autoridad competente que revistan gravedad.” 

 

En ese sentido, notamos que, de acuerdo a la norma, la tipificación de la falta grave 

no señala que produzca un beneficio económico a favor del trabajador, este solo 

sanciona que el trabajador haya o no cumplido con las disposiciones que el 

empleador le haya indicado. En esa línea de ideas, podemos notar que el presente 

artículo no limita al poder disciplinario del empleador de llevar a cabo un 

procedimiento de despido.  

 

Es así que, de acuerdo a lo antes señalado, lo planteado por el demandado en su 

contestación, resulta más que innecesario, ya que no importa si es que la supuesta 

conducta infractora haya o no producido algún beneficio económico a favor del 

trabajador. 

 

 

3. ¿El prescindir de un puesto de trabajo es causal de extinción del contrato 
de trabajo? 
 

La extinción del contrato de trabajo es el momento en el cual el contrato deja de 

producir efectos jurídicos entre las partes. Debido a los diversos factores que 

envuelven al contrato de trabajo, como la asimetría de poder entre las partes y las 

supremacías del poder del empleador, así como las implicancias económicas que 

esto puede producir en la vida del trabajador, la norma ha señalado que la extinción 



del contrato de trabajo tiene que tener un sustento en las causales determinadas en 

el artículo 16 de la LPCL, la cual señala lo siguiente:  

 

“Artículo 16.- Son causas de extinción del contrato de trabajo:  

a) El fallecimiento del trabajador o del empleador si es persona natural;  

b) La renuncia o retiro voluntario del trabajador;  

c) La terminación de la obra o servicio, el cumplimiento de la condición resolutoria 

y el vencimiento del plazo en los contratos legalmente celebrados bajo 

modalidad;  

d) El mutuo disenso entre trabajador y empleador;  

e) La invalidez absoluta permanente;  

f) La jubilación;  

g) El despido, en los casos y forma permitidos por la Ley; h) La terminación de 

la relación laboral por causa objetiva, en los casos y forma permitidos por la 

presente Ley.”  

 

En ese sentido, podemos notar que las causales de extinción del contrato de trabajo 

se encuentran claramente delimitadas en la norma, y que en ninguna de ellas cabría 

la posibilidad de subsumir a la eliminación de la gerencia o área en la que se 

encontraba laborando el trabajador, más aún cuando existe la figura de la 

reubicación del trabajador en otro puesto de trabajo similar al puesto en el que venía 

laborando.  

 

Si bien la norma no es expresa en relación a ello, el análisis debe pasar por tomar 

en cuenta al principio de continuidad, el cual hace referencia a la estabilidad de los 

trabajadores de permanecer en el empleo. “La duración indeterminada de la relación 

de trabajo constituye la regla general, acorde a la naturaleza permanente de la 

actividad de la empresa, en tanto que la duración determinada de dicha relación 

sería una excepción únicamente admisible por la naturaleza temporal de ciertas 

actividades o de ciertas prestaciones de servicios” (Blancas, 2015, pág. 124), por lo 

que también nos permite inferir que el trabajador se encuentra protegido mediante 

un contrato con preferencia de permanencia, en otras palabras, que el contrato goza 

de permanencia frente a cualquier situación que se produzca en la empresa, ello 

implica que el empleador deba de garantizar la permanencia del trabajador en su 

empresa frente a cualquier situación que pueda poner en peligro la vigencia de la 

relación laboral. 

 



Es así como la doctrina ha concluido que “lo más significativo de este fenómeno, tan 

frecuente y repetido en la práctica cotidiana del mundo del trabajo, es que la 

tendencia dinámica del contrato hace que nadie piense en el efecto extintivo de la 

novación, sino en la circunstancia de hecho de la continuación de los servicios” (Plá 

1998, Pág. 236), por lo que en el presente caso, al encontrarnos frente a un cambio 

en la relación de trabajo, se debe de preferir la continuidad frente a la extinción, por 

lo que no se puede alegar bajo ninguna circunstancia a la eliminación del área en el 

que se encuentra.  

 

En mi opinión, la opción más viable, si es que el empleador tenía solo la idea de 

contar con el trabajador para el área de Gerencia de Aeropuertos, esto debió ser 

fijado en el contrato de trabajo como una clausula resolutoria, y de esa forma el 

empleador garantizaría que el trabajador solo se preste servicios como Gerente de 

Aeropuerto, debido a sus características y especialidad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 CUESTIONES PROCESALES 
 

1. ¿Qué elementos se deben tener en cuenta para la admisión de una 
liquidación de Beneficios Sociales como medio probatorio? 
 

La pre liquidación de beneficios sociales presentada por el demandante como medio 

probatorio es un instrumento que fue cuestionado en el proceso por parte de la 

demandada debido a una presunta falsificación. Los argumentos señalados por la 

demandada estuvieron en relación con los elementos formales como la firma y sello 

del Jefe de Recursos Humanos de la empresa. 

 

Ahora bien, de acuerdo con lo señalado en el Código Procesal Civil, este medio 

probatorio califica como un medio documentario, los cuales se encuentran sujeto a 

tachas (a fin de que se reste eficacia al mismo en el proceso) siempre que se 

planteen en el plazo correspondiente, acompañado de los medios probatorios que 

demuestren la falsedad del documento. 

 

Si bien, la normativa no establece requisitos formales para la admisión de una 

prueba documental privada, se debe de tener en cuenta determinadas formalidades, 

puesto que entonces todo documento sería verdadero, lo cual no se encuentra de 

acorde a la normativa. En mi opinión, el juez debe fijar los criterios a asumir para 

determinar la veracidad o falsedad de un documento. 

 

En primer lugar, es preciso tener en cuenta que “la falsedad es la inexactitud o 

malicia en las declaraciones y dichos. En tanto que, la falsificación es la adulteración 

o imitación de alguna cosa con finalidades de lucro o con cualquier otro propósito. 

Por ello, cuando se ha efectuado una falsificación se produce también una falsedad.” 

(Cabanellas 1981, Pág. 12). 

 

En ese sentido, un documento se entiende como falso cuando este no presenta una 

correlación con la realidad.  

 

De acuerdo con lo señalado por el juzgado, la falsedad de los documentos deberá 

ser demostrados por quienes la alegan, por tanto, dicha responsabilidad recae 

directamente en el demandado.  

 



Ahora bien, dicha prueba resulta completamente difícil de aportar por dos razones. 

En primer lugar, el demandado alega que nunca emitió dicho documento, por lo que 

el cotejo de dicha copia con el supuesto documento original es imposible de realizar, 

ya que, de acuerdo con el demandante, este no existe. En segundo lugar, el medio 

de prueba que acredite la falsificación implicaría una injerencia en la vida privada del 

demandante a fin de determinar si llegó o no a realizar la falsificación. En este 

escenario es en el que se encuentra el juez.  

 

Es por ello que el juez debe de tomar en cuenta las formalidades mínimas que 

acredite que la empresa haya sido quien la ha emitido. Ahora bien, eso sería en el 

caso de que fuese un documento oficial de la empresa, pero, en este caso se está 

refiriendo a una pre liquidación de beneficios sociales, un documento no oficial de la 

empresa y que tiene calidad de tentativo, ya que la empresa no liquidó mediante ese 

documento al trabajador, por lo que es muy posible que se hayan omitido las 

formalidades antes señaladas. 

 

En mi opinión, la conclusión abordada por el juzgado es correcta, sin embargo, el 

razonamiento utilizado, carece de consistencia, ya que este solo ha señalado que el 

demandado no ha presentado medio probatorio que lo acredite, sin entrar a analizar 

la complejidad del problema, resolviéndolo de una manera simple y con vacíos. 

 

 

2. La necesidad de demostrar la infracción normativa alegada en el recurso 
de casación. 
 

El recurso extraordinario de casación ha sido definido como “el recurso de casación 

es un medio impugnatorio de carácter extraordinario -que no da lugar a una instancia 

adicional-, por el cual el Estado busca controlar la adecuada aplicación de las 

normas jurídicas a los casos concretos -y, de esta forma, brindar seguridad jurídica 

a las partes” (Toyama & Cuba 2007, Pág. 159-160), lo que nos demuestra que no 

se trata de una tercera instancia, sino que se trata de una revisión de cómo están 

resolviendo los jueces, cuáles son sus criterios y si estos se encuentra de acuerdo 

con la ley. 

 

 

 



Asimismo, se señala que la casación “es un recurso extraordinario concedido a las 

partes para que la Corte de Casación, anule, case, las sentencias de mérito que 

contengan un error de derecho. Ello fluye además, de la clasificación más usada de 

los recursos que los divide en ordinarios y extraordinarios” (Lozano 2005, Pág.79)  

 

De acuerdo ello, para que se admita un recurso de casación es necesario que se 

demuestre la existencia de una infracción normativa, ya sea la omisión de aplicación 

de una norma, la aplicación inadecuada de una norma o el apartamiento injustificado 

de los precedentes vinculantes. En este caso, se ha alegado la inaplicación de una 

norma. Sin embargo, no solo basta con alegarlo, sino que, es necesario que dicha 

infracción normativa sea demostrada por quien interpone el recurso. Como ya lo 

señalamos en el análisis de la problemática, este asunto es puramente formal, lo 

que implica solo un análisis lógico de lo ocurrido en la sentencia vista, en otras 

palabras, demostrar que la Sala Superior no aplicó las normas alegadas. 

 

En el presente caso, el demandante solo hizo énfasis en temas de fondo y no abordó 

la causal en si, por lo que la demostración realizada no era suficiente. Es por ello 

que la Corte Suprema decidió rechazar el recurso de casación interpuesta. Ya que 

la discusión planteada se centraba no en la comisión de la infracción, sino en una 

mera cuestión de hecho, algo que no se encuadra con las finalidades del recurso 

extraordinario de casación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

B. POSICIÓN FUNDAMENTADA SOBRE LAS RESOLUCIONES EMITIDAS 
 

En el presente caso, Juan Félix Mendoza Pantoja (en adelante, el “demandante”) 

interpone demanda de indemnización por despido arbitrario contra Star Up S.A. (en 

adelante, el “demandado”) ante el Quinto Juzgado Especializado en lo Laboral 

Permanente de la Corte Superior de Justicia de Lima con la finalidad que se declare 

arbitrario el despido formulado en su contra y se reconozca el pago de la 

indemnización por el referido despido. 

 

El demandante alega que tenía una relación laboral desde el 07 de enero de 2007 

hasta el 07 de marzo de 2014. Fue contratado para ocupar el cargo de Gerente de 

Aeropuertos, razón por la cual calificaba como trabajador de confianza, ello se 

demostraba en su horario de trabajo, que iniciaba a las 3:30am y terminada a las 

11:30pm. 

 

Con fecha posterior, el Presidente del Directorio del demandado le indicó que tiene 

vacaciones pendientes razón por la cual le señaló que debería tomarlas. Durante el 

tiempo de ausencia del demandante, se iniciaron procesos para verificar su 

cumplimiento de labores y su posterior sanción absoluta siendo despedido. 

 

Ahora bien, el proceso sancionador de despido no fue uno que contemplara el 

respeto por el debido proceso ni mucho menos permitió el ejercicio del derecho de 

defensa a favor del demandante. Toda vez que las cartas cursadas con anterioridad 

a este último únicamente le manifestaron que habría incurrido en falta grave. Sin 

embargo, al retornar a laborar el 07 de marzo de 2014, se dio con la sorpresa que 

su puesto de trabajo era inexistente y no habría espacio para el cumplimiento de sus 

funciones. 

 

La razón por la cual se despidió al demandante fue porque se había encontrado 

realizando labores a favor de una ajena empresa durante el ejercicio de sus 

actividades laborales a favor del demandado y que eran a costos de este último; sin 

embargo, las referidas actividades fueron realizadas por orden del Gerente General, 

quien también fue Gerente General de la ajena empresa. Además, que el padre del 

Gerente General era el Presidente del Directorio del demandado, razón por la cual, 

el incumplimiento de las órdenes hubiera podido generar perjuicios al demandante. 

 



 

En virtud a ello, el despido formulado en contra del demandante no tendría asidero, 

toda vez que no incumplió la normativa, sino que únicamente realizó las actividades 

que sus superiores ordenaron; además, el demandante no era el único que realizaba 

labores a favor de la ajena empresa, sino que otras Gerencias también lo hacían. 

En ese sentido, el despido adolece de causa inexistente, es decir, es de carácter 

arbitrario. 

 

Por su parte, el demandado sostiene que el demandante realizó actividades 

laborales a favor de una ajena empresa en perjuicio del primero. Además, no solo 

realizó como Gerente de Aeropuertos actividades a favor de una ajena empresa, 

sino que ordenó a que otros trabajadores realicen actividades laborales a favor de 

la ajena empresa.  

 

La conducta realizada por el demandante incurre en falta grave toda vez que 

defrauda la Buena Fe Laboral al realizar actividades a favor de terceros y a costa de 

su empresa empleadora. 

 

La decisión de cesar las actividades laborales del demandante se adoptó 

posteriormente al Memorando del Presidente del Directorio, quien habría señalado 

que era necesaria una reestructuración de la empresa toda vez que se estarían 

generando perjuicios económicos. El despido contra el demandante fue realizado 

acorde a ley. 

 

 

Al respecto, de acuerdo a la controversia plasmada en el presente proceso y así 

poder determinar una respuesta conforme a ley, resulta necesario determinar si el 

demandante trabaja para el demandado, si el puesto del demandante permitía que 

este pudiera realizar actividades laborales a favor de otro empleador, si se configuró 

un despido de carácter arbitrario y si corresponde la indemnización alegada, para 

ello debemos tener en cuenta lo siguiente: 

 

 

 

 

 

 



1. Situación del demandante respecto del demandado: 

De la revisión del expediente se puede determinar que tanto el demandante 

como el demandado acreditan la existencia de una relación jurídica laboral 

durante el periodo comprendido desde el 07 de enero de 2007 hasta el 07 de 

marzo de 2008. Asimismo, de los medios probatorios se verifica la existencia de 

la relación laboral. 

Cabe resaltar que el demandante ingresó a laborar a favor del demandado para 

realizar la actividad de Gerente de Aeropuertos, lo cual implicaba ser un 

trabajador de confianza. Lo mismo que se traduce en que no existía una 

fiscalización inmediata ni un horario fijo de jornada para el demandante. 

 

 

2. Carácter del despido formulado por el demandado contra el demandante. 

El demandado despidió al demandante por haber realizado actividades laborales 

a favor de una empresa ajena en horario de cumplimiento de sus funciones, 

razón por la cual generaba impacto negativo económico en contra de la primera 

toda vez que las actividades realizadas para la empresa ajena eran a costo del 

demandado. 

Las labores realizadas por el demandante a favor de una empresa ajena no 

fueron por voluntad propia, sino que fueron ordenadas por el Gerente General 

del demandado, razón por la cual únicamente cumplía sus labores en un grado 

de subordinación. 

Lo cierto es que el demandante pudo denunciar los hechos; sin embargo, hacerlo 

implicaría un perjuicio en contra suya, toda vez que el Gerente General del 

demandado era hijo del Presidente del Directorio del demandado, es así que la 

relación familiar hubiera podido perjudicar las labores que realizaba a favor de la 

empresa ajena en atención a las órdenes del Gerente General. 

 

De lo anteriormente expuesto se puede desprender lo siguiente: si bien es cierto el 

demandante realizó actividades a favor de una empresa ajena, estas fueron 

realizadas por órdenes del Gerente General del demandado, razón por la cual 

únicamente cumplió con su actividad de subordinación. Como se ha podido precisar, 

el demandante no incumple con la realización de sus labores, sino que lo hace el 

Gerente General del demandado, es así que quien incumple es el demandado en 

atención a lo dispuesto con el artículo 185° y 190° de la Ley General de Sociedades.  

 



El incumplimiento se da debido a que el Gerente General es quien resultar ser 

responsable por el ocultamiento de irregularidades que observe en las actividades 

de la sociedad. 

 

 

En el presente caso, el Gerente General no solamente observó irregularidades, sino que 

fomentó las mismas, razón por la cual, a través de una interpretación a maiori ad minus 

se desprende que el Gerente General es quien debe asumir la responsabilidad imputada 

al demandante y no este último. De ese modo, el despido formulado contra este, es un 

despido arbitrario ya que no media causa justa para su formulación. 

 

Ahora bien, el V Pleno Jurisdiccional Supremo en Materia Laboral y Previsional ha 

establecido el siguiente criterio: 

 

 

“En los casos de despido incausado […], el trabajador tiene derecho a 

demandar […] el pago de la indemnización de los daños y perjuicios sufridos, 

las que incluyen el daño emergente, lucro cesante y el daño moral (...)”. 

 

 

 

En consecuencia, corresponde el pago por indemnización debido al despido 

arbitrario realizado por el demandado contra el demandante. 

 

De acuerdo a lo anteriormente expuesto, me encuentro en desacuerdo con lo 

resuelto por el A Quo toda vez que no realiza una debida verificación de las 

alegaciones y medios probatorios y no cumplir con el Derecho a una Debida 

Motivación respecto de su Sentencia de Primera Instancia, además de no verificar 

el incumplimiento del debido proceso sancionador contra el demandante. 

 

 

Sí me encuentro de acuerdo con lo resuelto por el Ad Quem, toda vez que realiza 

una Sentencia rigurosa al determinar las omisiones y vulneraciones repercutidas en 

la Sentencia del A Quo. Asimismo, cumple con una debida motivación en su 

Sentencia, el respeto por el Principio de Congruencia Procesal y una correcta 

verificación de los medios probatorios en contraste con las alegaciones de partes. 

 



 

Respecto de la Casación, me encuentro de acuerdo con lo resuelto toda vez que 

mediante el referido recurso de impugnación no corresponde realizar una 

revalorización de los medios probatorios. Además, no corresponde la procedencia 

en el presente supuesto ya que el impugnante no precisó la correspondiente 

aplicación de las infracciones normativas. 

 

Por lo tanto, me encuentro de acuerdo con la sentencia emitida por el Ad Quem y la 

Casación, pero no me encuentro de acuerdo con la sentencia emitida por el A Quo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

IV. CONCLUSIONES 
 

-  De acuerdo a lo señalado líneas arriba, consideramos que el despido del cual 

ha sido objeto el demandante carece de justificación y razonabilidad, mucho 

menos se ha tomado en cuenta los principio que inspiran a las relaciones 

laborales, las cuales permiten tener y conservar relaciones laborales justas y 

razonables.  
 

- El trabajador, en base al ius resistentia tiene el derecho a desistirse de aquellas 

órdenes impartidas por su empleador siempre que este actúe dentro del marco 

del principio de buena fe, lo que significa que el trabajador, antes de desistirse, 

debe de consultar con sus superiores sobre las operaciones que le están 

indicando realizar. 
 

- El empleador no puede justificar la extinción del contrato de trabajo bajo la 

excusa de la eliminación del puesto de trabajo en el que venía laborando. Ambas 

partes deben de delimitarlo en el contrato de trabajo como una cláusula 

resolutoria, ya que, de lo contrario, la extinción del puesto de trabajo solo implica 

la reubicación del trabajador algún puesto de trabajo similar al que venia 

desarrollando 

 

- No es necesario alegar algún posible beneficio económico producido a favor del 

trabajador por una falta grave imputada, ya que basta con demostrar que la 

comisión de la falta se haya realizado de manera efectiva, de acuerdo con el 

principio de tipicidad. 

 

- Los documentos presentados por los demandantes deben de ser auténticos, no 

se debe presumir ni su falsedad ni su veracidad, el juez tendrá que tomar en 

cuenta si dichos documentos son oficialmente emitidos por la empresa 

(documentos de su gestión de trabajo) los cuales deben de cumplir con 

determinada formalidad (exigida por ley), los cuales deben de corroborarse con 

lo presentado. En este caso, consideramos que la prueba presentada como pre 

liquidación de beneficios sociales, no es un documento oficial de la empresa, por 

lo que no se hace necesaria la presencia de los requisitos formales señalados. 



Por lo que sobre este extremo la resolución del Juzgado no fue acertada al 

declarar infundada la tacha interpuesta por la demandada. 

 

- En el fondo del asunto no me encuentro de acuerdo con lo señalado por el 

Juzgado, ya que no ha tomado en cuenta las declaraciones testimoniales de los 

testigos presentados en la audiencia de juzgamiento, quienes acreditaban que 

el Gerente General de la empresa había señalado que las operaciones indicadas 

al demandante eran completamente legales, por lo que el trabajador se veía 

obligado a cumplirlas, con el temor de que al no hacerlo iban a iniciarle un 

procedimiento disciplinario. 

 

- Me encuentro de acuerdo con lo señalado por la Sala Superior, toda vez que 

tomó en cuenta los medios probatorios presentados en el proceso, además, este 

tuvo en cuenta los alcances de la buena fe en las relaciones laborales y de lo 

que corresponde como el derecho de resistencia de los trabajadores. En esta 

sentencia se cumplió con una adecuada fundamentación y aplicación de las 

normas en el caso en concreto. 

 

- Me encuentro de acuerdo con la Corte Suprema, toda vez que realizó un análisis 

adecuado de los argumentos señalados por la demandada, en la que determinó 

que esta no había acreditado ni demostrado la comisión de las infracciones 

normativas alegadas, limitándose solo a abarcar temas de fondo. Es así, que la 

Corte Suprema ha garantizado nuevamente la finalidad que envuelve al recurso 

de casación.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

V. BIBLIOGRAFÍA 

 Arce Ortiz, E. (2013). Derecho Individual del Trabajo. Desafíos y deficiencias. 

Lima, Perú: Palestra. 

 Blancas, C. (2015). Derechos fundamentales laborales y estabilidad de trabajo. 

Lima, Perú: Palestra. 

 Cabanellas, G. (1981). Diccionario Enciclopedico de Derecho Usual. Buenos 

Aires, Argentina: Heliasta. 

 Lozano Bambarén, J. (2005). Criterios Rectores Para la Formulación de 

Recursos de Casación. Lima, Perú: Editora Jurídica Grijley.  

 Plá Rodriguez, A. (1998). Los Principios del Derecho del Trabajo. Buenos 

Aires, Argentina: De Palma. 

 

FUENTES HEMEROGRÁFICAS: 

 Gonzales Ramírez, L. (2017). Derecho de Resistencia del Trabajador. Especial 

situacion frente al descanso vacacional negado. Soluciones Laborales, 1(116), 

135-140 

 Toyama, J., & Cuba, C. (2007). La Casación Laboral. Foro Jurídico. 07, 159-169. 
 
 
 

VI. ANEXOS  
 


















































































































































































































































































































































































































































































































































































